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Quito, D.M., 19 de noviembre de 2021

Asunto: Solicitud de convocatoria a Sesión Ordinaria de la Comisión de Desarrollo 
Parroquial
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General del Concejo Metropolitano
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente en mi calidad de Presidenta de la Comisión de Desarrollo
Parroquial, solicito que a través de la Secretaria a su cargo se convoque a una Comisión
Ordinaria, el miércoles 24 de noviembre, a las 08h00, de manera virtual, para tratar los
siguientes puntos: 

1.  Conocimiento de la resolución administrativa No. SM-2021-0266 emitida por la
Secretaría de Movilidad en base a la disposición transitoria décimo tercera de la
ordenanza metropolitana No. PMDOT-PUGS-001-2021. 

2.  Informe de avances y planificación por parte de las Administraciones Zonales para
el cumplimiento de la disposición transitoria  décimo cuarta de la ordenanza
metropolitana No. PMDOT-PUGS-001-2021 en función de la RESOLUCIÓN
ADMINISTRATIVA No. SM-2021-0266. 

3.  Varios.

 
La convocatoria está dirigida a los Concejales miembros de la Comisión. 
  
Funcionarios Convocados: 
Procuraduría 
Secretaría de Movilidad 
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda 
Secretaría General de Coordinación Territorial y Participación Ciudadana 
Empresa Pública Metropolitana de Movilizada y Obras Públicas 
Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento de Quito 
Dirección Metropolitana de Gestión de Riesgo 
Agencia Metropolitana de Tránsito 
Administración Zonal La Delicia 
Administración Zonal Calderón 
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Administración Zonal Eugenio Espejo 
Administración Zonal Manuel Sáenz 
Administración Zonal Eloy Alfaro 
Administración Zonal Quitumbe 
Administración Zonal Tumbaco 
Administración Zonal Los Chillos 
Administración Zonal La Mariscal 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Andrea Hidalgo Maldonado
CONCEJALA METROPOLITANA  

Anexos: 
- Resolución No. SM-2021-0266
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